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REPORTE SOBRE EL REGISTRO PÚBLICO

  
I. INTRODUCCIÓN 

Toda autoridad legítima debe sustentar su actuación en la defensa y promoción del estado 

de derecho como garantía mínima del ejercicio de los derechos de la persona humana, en 

toda su dimensión social. De entre estos derechos mínimos cabe destacar el derecho a la 

propiedad y a la seguridad jurídica, derechos que le permiten al individuo consolidar su 

patrimonio y el de su familia, como dato básico del desarrollo social y nacional. Este 

derecho a la propiedad tiene un efecto multiplicador, pocas veces explorado, generador de 

las condiciones que posibilitan al individuo el acceso al crédito y el perfeccionamiento de 

su integración a la economía, como factor de su desarrollo humano integral. De ahí la gran 

importancia del Registro Público como institución encargada de dar certeza respecto de la 

titularidad de la tenencia de la tierra y como encargada de publicitar los actos que por ley 

deben registrarse. Este efecto multiplicador del Registro Público dentro de la economía es 

el responsable, entre otros, de facilitar el tráfico de bienes y servicios relacionados con la 

materia inmobiliaria tanto a nivel nacional como internacional, dotando así de certeza legal 

y proveyendo de liquidez a los mercados primario y secundario inmobiliarios.   

Para que el mercado inmobiliario llegue a su potencial máximo el Registro Público debe 

proporcionar a compradores y vendedores información inmobiliaria precisa y actualizada. 

En otras palabras, si el Registro Público no es eficiente y confiable no tiene sentido hablar 

de bursatilización de activos hipotecarios, ni mucho menos realizar un diagnóstico ulterior 

del marco legal y documental respectivos. De ahí la importancia de comenzar este Estudio 

de Factibilidad con la visita a los Registros Públicos de los estados de Baja California y 

Sonora, estados que además de su importancia potencial para operaciones inmobiliarias 

transfronterizas por su carácter limítrofe con los Estados Unidos, constituyen dos de los tres 

estados de la República Mexicana punteros dentro del proceso de modernización de sus 

Registros Públicos.   
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Las visitas a los Registros Públicos se realizaron con base en una serie de temas 

contemplados por José Manuel Pallí, dentro del contexto del Cuestionario Maestro (ver 

Anexo I) preparado por Pablo Silva para efectos generales del Estudio de Factibilidad sobre 

Bursatilización de Activos Hipotecarios, Sonora y Baja California, financiado por la U.S. 

Trade and Development Agency. El presente Reporte preparado por Pablo Silva con la 

colaboración de José Manuel Pallí y sugerencias y comentarios del Dr. Boris Kozolchyk, 

describe los aspectos relevantes de dichas visitas, e incluye material adicional de 

investigación y de campo conducente. Este Reporte forma, junto con los Reportes sobre 

Marco Legal y Documentación y Prácticas, parte del Reporte  Final sobre Bursatilización 

de Activos Hipotecarios, Sonora y Baja California.  

a.  Investigación y Trabajo de Campo 

Este informe refleja los resultados de la investigación dirigida por Pablo Silva del National 

Law Center for Inter-American Free Trade (el Centro ) sobre el Registro Público y las 

visitas de trabajo de campo siguientes: i) 21 de abril de 2005, reunión de trabajo acerca del 

proceso de modernización del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora 

( ICRESON o Registro Público de Sonora, anfitrión mexicano del Estudio de Factibilidad 

del que forma parte este Reporte, financiado por la Trade and Development Agency) en la 

que participaron el Banco Interamericano de Desarrollo ( BID ), la Comisión Nacional de 

Fomento a la Vivienda ( CONAFOVI ), la Sociedad Hipotecaria Federal ( SHF ) y el 

ICRESON en Puerto Peñasco, Sonora; ii) 16 y 17 de mayo de 2005, visita a los Registros 

Públicos de Hermosillo y Guaymas, Sonora, donde el Centro se reunió con los Señores Ing. 

Edmundo Chávez, Vocal Ejecutivo del ICRESON, Lic. Amós Moreno, Director General de 

Servicios Registrales, Lic. Rosa Amalia Ahumada, Registrador Titular de la oficina de 

Hermosillo y Lic. David García, Director del departamento legal del ICRESON; y iii) 7 y 8 

de junio de 2005, visita a los Registros de Mexicali, Ensenada y Rosarito, Baja California, 

donde el Centro se reunió con la Lic. Virginia Quiñonez, Directora del Registro Público de 

Baja California, y con el Lic. José Alberto González Ríos, Registrador de la oficina de 

Mexicali, y con otros funcionarios de las oficinas de Ensenada y Rosarito.  
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b. El Sistema de Registro 

La mayoría de los sistemas registrales, incluyendo el mexicano, establecen como principio 

básico que la transferencia no inscrita de derechos inmobiliarios no tiene valor ni efecto en 

contra de adquirentes posteriores con intereses opuestos respecto de la misma propiedad.1 

Los objetivos del sistema registral incluyen evitar el fraude, fomentar la certeza legal y 

evitar o reducir los costos transaccionales.   

c.  Sistema Constitutivo y Sistema Declarativo 

Los países civilistas pueden clasificarse para efectos registrales en países con influencia 

germánica, donde el registro de derechos reales inmobiliarios es un requisito para la 

creación o constitución de estos derechos (sistemas constitutivos ), y en países con 

influencia francesa, donde el registro no hace más que declarar la existencia de un derecho 

previamente creado por la voluntad de las partes (sistemas declarativos ). Los sistemas 

legales de filiación francesa no requieren de la inscripción en el Registro Público para la 

transferencia de la propiedad, sino sólo para su oponibilidad frente a terceros. Los sistemas 

de registro prevalecientes en la mayoría de los estados mexicanos, conformes con la 

tradición francesa, no constituyen derechos reales inmobiliarios mediante el registro, sólo 

declaran la existencia del derecho real inmobiliario creado previamente mediante el registro 

de la transacción legal que le dio origen. De esta manera si en México A desea transferir un 

terreno X a B, A no necesita registrar la transferencia en el Registro de la Propiedad para 

que la transferencia sea efectiva entre él y B, y sí para que sea oponible ante C (un tercero 

que pudiera estar a punto de adquirir el mismo terreno).     

                                                

 

1  Para este y el siguiente puntos de esta Introducción nos remitimos al estudio de Alejandro M. Garro,  
Registro de Derechos Inmobiliarios (Recordation of Interests in Land), International Encyclopedia 
of Comparative Law, Vol. VI, Propiedad y Fideicomiso (Property and Trust), capítulo 8, Mohr 
Siebeck, Tübingen, 2004, pp. 49-55. 
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d. Derechos Reales Inmobiliarios Sujetos a Inscripción o Anotación 

i. Inscripción 

El sistema legal mexicano enumera el tipo de documentos, instrumentos o derechos que 

deben de registrarse o inscribirse para que tengan efectos contra terceros. El registro de 

estos documentos, instrumentos o derechos se conoce como inscripción y debido a su 

carácter permanente se distingue de las anotaciones preventivas, las cuales son de 

naturaleza temporal y son hechas al margen de la inscripción del inmueble 

correspondiente.2  

La ley mexicana lista expresamente cuáles son los únicos documentos inscribibles. Estos 

documentos son, por lo común y dependiendo de cada estado, escrituras públicas o actas 

notariales; resoluciones y providencias judiciales; documentos privados autenticados ante 

notario público, registro público, corredor público, autoridad municipal o juez local; y 

declaraciones iniciales y finales de situación patrimonial de servidores públicos 

municipales y estatales.  En cuanto al registro inmobiliario en particular, las leyes estatales 

mexicanas establecen generalmente que el registro inmobiliario registrará las escrituras 

públicas o actos notariales relacionados con: i) actos y documentos que creen, declaren, 

reconozcan, adquieran, transmitan, modifiquen, limiten, graven o extingan el dominio o 

posesión originaria de bienes privados, públicos o agrarios y los demás derechos reales 

sobre inmuebles; ii) la constitución del patrimonio familiar;  iii) testamentos que transfieran 

inmuebles, mismos que se registran después del fallecimiento del testador; iv) contratos de 

arrendamiento inmobiliario mayores a 6 años o con anticipos de rentas por más de 3 años; y 

v) condiciones resolutorias de compraventa de inmuebles. A pesar de su enumeración 

expresa, los derechos reales inmobiliarios sujetos a inscripción se amplían generalmente a 

través de una disposición miscelánea que establece que el registro inmobiliario también 

inscribirá todos aquellos documentos relacionados con la propiedad inmobiliaria que 

requieran las leyes aplicables.  

                                                

 

2  Cfr. Guillermo Colín Sánchez, Procedimiento Registral de la Propiedad, Porrúa, México 2001, pp. 
107-111. 
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ii. Anotación preventiva 

Según se mencionó antes, las anotaciones preventivas son de naturaleza temporal, y se 

registran al margen de y se refieren a las inscripciones de inmuebles. El registrador puede 

realizar las anotaciones preventivas como resultado de: i) la solicitud de un certificado de 

libertad de gravámenes realizada por un notario como parte de la preparación para el cierre 

de una transacción; ii) el aviso preventivo emitido por un notario después del cierre de una 

transacción cuya documentación se presentará después para su registro; o iii) notificaciones 

enviadas por autoridades administrativas o judiciales. Las anotaciones preventivas reflejan 

típicamente situaciones que pueden, con el paso del tiempo, alterar la esencia del derecho 

pretendido a través de una inscripción a cuyo margen se hacen.  Una vez que la anotación 

preventiva es seguida por la presentación oportuna de documentos judiciales o 

transaccionales, se registra como inscripción. Las anotaciones preventivas que requieren del 

seguimiento de alguna acción en particular, caducan si la parte pertinente no adopta dichas 

medidas. Ejemplos de este tipo de caducidad son las anotaciones preventivas que reflejan 

procedimientos de embargo preventivo y que establecen un cierto período de tiempo para 

inscribir el embargo en contra del inmueble. Si el embargo no se presenta para su 

inscripción dentro del plazo establecido por ley, la anotación preventiva caduca. Las 

anotaciones preventivas también se pueden cancelar, incluso cuando el acto que les dio 

origen continúe vigente. Un ejemplo de esto último son las demandas presentadas 

cuestionando la propiedad de un inmueble inscrito a favor de un tercero. Las anotaciones 

preventivas de dichas demandas se pueden cancelar a solicitud de la parte afectada, incluso 

cuando la resolución del litigio aún esté pendiente.  

e.  Calificación 

El sistema registral mexicano otorga al registrador la autoridad para calificar los 

instrumentos presentados ante el registro público para su registro.3 Los registradores no 

están obligados a aceptar un instrumento para su inscripción o anotación salvo después de 

corroborar: i) el cumplimiento con las formalidades correspondientes, como por ejemplo la 

                                                

 

3  No se debe confundir el término evaluación propio de la actividad del seguro de títulos de 
propiedad en los E.U. (title insurance), con la calificación realizada por registradores mexicanos 
como Licenciados en Derecho peritos en legislación y práctica registral mexicana. 
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inclusión del plano y la descripción del inmueble; ii) el cumplimiento con ciertas 

disposiciones sobre capacidad; iii) que el instrumento sea inscribible; iv) que la 

identificación del terreno no contradiga inscripciones anteriores; v) que el contenido del 

instrumento no sea contrario al orden público; y vi) que los derechos creados en dicho 

instrumento estén respaldados por una inscripción previa.4 El proceso de calificación busca 

evitar la publicidad de documentos inadecuados, incompletos o incorrectos, beneficiando 

así la confiabilidad de los documentos públicos y de los títulos de propiedad.5   

Sin embargo, el alcance de la calificación en el sistema legal mexicano es limitado. Al igual 

que en sistemas legales similares, no garantiza necesariamente que la persona que aparece 

registrada como dueña de la propiedad sea la propietaria real ni evita que alguien más 

cuestione este derecho.6 La Ley de Sonora establece, por ejemplo, como presunción que 

admite prueba en contrario que el derecho registrado existe y pertenece a su titular en la 

forma expresada en la inscripción o anotación preventiva.7 Si bien la legislación de Baja 

California parece no contar con una disposición similar, ésta establece que la mera 

inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las leyes.8 Esta 

última disposición también existe en la legislación de Sonora.9 En ambos casos, esta 

disposición está limitada por otra que establece que los actos o contratos celebrados por 

personas que en el Registro aparezcan con derecho para ello, no se invalidarán en cuanto a 

terceros de buena fe una vez inscritos, si el acto o contrato correspondiente se anula por 

razones que no provengan de la inscripción, siempre que no hayan sido otorgados a título 

gratuito ni violen el orden público.10 Estas disposiciones van en línea con el valor 

declarativo que el sistema legal mexicano otorga a la inscripción en el registro público y 

establece una presunción propia de sistemas legales similares de que lo registrado es válido 

                                                

 

4  Ver, e.g., Código Civil del Estado de Baja California, Arts. 2880, 2882 y Ley Catastral y Registral 
del Estado de Sonora (Ley N° 143, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el 31 de 
diciembre de 1992), Art. 69. 

5  Recordation of Interests in Land, supra n. 1, p. 123. 
6  Ibid., p. 133. 
7  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 56. 
8  Código Civil para el Estado de Baja California, Art. 2873. 
9  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Arts. 54-55. 
10  Código Civil para el Estado de Baja California, Art. 2874; Ley Catastral y Registral del Estado de 

Sonora, Art. 55. 
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en tanto no se pruebe lo contrario.11 Aunque admita prueba en contrario, esta presunción 

otorga una buena dosis de protección a aquellas personas que obran con base en el Registro 

Público y transfiere la carga de la prueba a aquellos que cuestionan lo registrado.  

f.  Secciones 

El Registro Público mexicano está dividido en dos Secciones, el Registro de Comercio y el 

Registro de la Propiedad, en el que se registran transacciones inmobiliarias. Aunque el 

Registro de Comercio se encuentra bajo jurisdicción federal y el Registro de la Propiedad 

bajo jurisdicción estatal, ambas Secciones son administradas y operadas por los registros 

estatales de conformidad con los acuerdos de coordinación celebrados entre la Federación y 

los estados.12 El Registro de la Propiedad está a cargo de registrar y publicitar cualquier 

transacción que crea, declare, reconozca, transfiera, modifique, limite, grave o extinga la 

propiedad, posesión y derechos reales inmobiliarios. El Registro de Comercio se ocupa de 

todas aquellas transacciones que siendo inscribibles sean de naturaleza comercial de 

acuerdo con las leyes mexicanas, y por lo tanto registra, entre otros a los siguientes actos y 

personas: actos mercantiles; constitución, reforma, fusión, disolución, liquidación, etc. de 

sociedades mercantiles; designación de representantes de sociedades mercantiles; 

comerciantes; poderes notariales; barcos y aeronaves; propiedad industrial; hipotecas 

industriales; hipotecas de barcos y aeronaves; emisión de obligaciones; compraventa de 

inmuebles con fines de especulación comercial.13   

g.  Áreas u Oficinas 

Generalmente las áreas u oficinas a cargo de los distintos aspectos del proceso de 

inscripción son las siguientes:  

 

Pago de derechos 

 

Pre-Calificación (requisitos formales) 

 

Certificaciones 

                                                

 

11  Recordation of Interests in Land, supra n. 1, p. 133. 
12  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 116; Código de Comercio, Art. 18. 
13  Código de Comercio, Arts. 18, 21, 75. 
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Cancelaciones 

 
Calificación por abogados de los documentos presentados para inscripción. Tal 

como se mencionara anteriormente,14 este proceso se ocupa de los requisitos de 

fondo y forma, y de la cadena de propiedad de los documentos presentados para 

registro. Conforme con conversaciones sostenidas con distintos funcionarios de 

los registros públicos, los criterios registrales aplicados por distintos 

calificadores pueden variar. Algunos calificadores podrían dar más importancia 

a algunos temas respecto de otros. 

 

Inscripción/ Registro de la Propiedad 

 

Inscripción / Registro de Comercio 

 

Archivo 

 

Terminales para consulta de bases de datos 

 

Copias certificadas  

h. Status 

De acuerdo con una evaluación realizada por la CONAFOVI,15 hacia 2001 (a) 79% de los 

estados de la República Mexicana mostraban poco avance en la modernización de su 

Registro de la Propiedad; (b) la mayoría de los estados (25 de 32) alimentaban y accesaban 

información manualmente; (c) la información en el registro inmobiliario estaba ordenada 

cronológicamente en vez de por propiedad, como en un verdadero sistema de folio real , 

dificultando la búsqueda de gravámenes por inmueble16 (en Sonora, donde se planea la 

                                                

 

14  Ver supra, Sección I.e. 
15  

CONAFOVI ( Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda ) es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Desarrollo Social o SEDESOL creado por decreto presidencial el 26 de julio de 2001 
con la finalidad de coordinar a las instituciones del Gobierno Federal del sector vivienda, supervisar 
las reformas del sector vivienda y actuar como un foro para representantes del sector privado en este 
proceso. Con una planta de 82 empleados en el año 2001, de lo cuales 45 eran profesionistas, la 
CONAFOVI ha realizado grandes progresos en lo que respecta a vivienda, política y programas de 
suelo y ha trabajado en estrecha colaboración con los principales institutos de financiamiento público 
de la vivienda en México: INFONAVIT (Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores) y Sociedad Hipotecaria Federal o SHF ; ver Mejor Acceso al Crédito a Través del 
Fortalecimiento de los Derechos de Propiedad, Banco Interamericano de Desarrollo, Memorando a 
los Donantes, p. 11, TC-02-06-01-1, disponible en http://www.iadb.org/projects/. 

16  Folio Real es una técnica de inscripción que se basa en el concepto de que la unidad básica alrededor 
de la cual se debe diseñar y construir el sistema registral es el terreno o finca y no la persona o 
dueño. Evita la dispersión de datos de registro en distintos libros registrales, agrupando toda la 
información perteneciente a una propiedad en un solo folio. 

http://www.iadb.org/projects/
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incorporación del folio real, la información en el Registro Público aún se ordena por 

número de inscripción y nombre del propietario; el número catastral no se incluye en el 

registro, aún cuando se utiliza con fines de identificación); (d) 81% de los estados carecían 

de regulación que permitiera el uso de medios digitales o electrónicos para el registro de 

información inmobiliaria; y (e) todos los estados, excepto dos, carecían de vinculación 

entre el Registro de la Propiedad y el Catastro municipal.17   

i.  Formatos de Registro 

El Registro de Comercio, por su parte y siendo de jurisdicción federal, ha recibido 

importantes apoyos operando a través de un sistema informático desarrollado por la 

Secretaría de Economía denominado SIGER (Sistema Integral de Gestión Registral), el 

cual también puede ser utilizado para el registro inmobiliario por aquellos estados que 

prefieran no desarrollar su propio sistema.18 Los formatos introducidos por el SIGER se 

utilizan principalmente, si no es que exclusivamente, para la Sección Comercio y sólo con 

fines internos, i.e., las inscripciones que se realizan utilizando dichos formatos no se 

pueden ver en línea por usuarios o en las terminales de consulta en el Registro. Aunque 

estos formatos pueden utilizarse para estandarizar los archivos e información del Registro 

de la Propiedad inmobiliaria, algunos prefirieron diseñar su propio sistema, otros comprarlo 

y otros más utilizar una versión adaptada del SIGER. Querétaro, por ejemplo, adaptó el 

SIGER a su Registro de la Propiedad.19 De acuerdo con conversaciones con distintos 

funcionarios de los Registros de Sonora y Baja California, el SIGER es muy confiable e 

incluye el concepto de firma electrónica.  La desventaja del SIGER, sin embargo, estribaría 

en que requiere mayor dedicación de tiempo que los sistemas estatales dado que sus 

formatos son más complejos y requieren captura intensiva de datos, y la digitalización de la 

sección Comercio para el SIGER reporta muchos errores que los registros estatales deben 

corregir caso por caso.  

                                                

 

17  Mejor Acceso al Crédito a Través del Fortalecimiento de los Derechos de Propiedad, p. 1. 
18  Ibidem. 
19  Ibid., p. 5. 
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j.  Registro de Documentos Celebrados en el Extranjero  

En la mayoría de los países europeos existen disposiciones obligatorias que impiden 

el registro de operaciones de transferencia inmobiliaria en el registro público nacional si el 

acto de transferencia tiene lugar en otro país.20 En Alemania y Holanda, por ejemplo, sólo 

los actos otorgados ante notario público nacional son considerados válidos.21 En Francia el 

documento celebrado en el extranjero debe de traducirse al francés y luego autenticarse 

ante notario público a fin de poder ser registrado.22 Dado que el notario francés cobra el 

mismo arancel por el documento otorgado en su presencia que por el documento otorgado 

en el extranjero que con posterioridad va a buscar notarizarse en su presencia, y que 

conforme a la ley dicho notario francés es igualmente responsable por notarizar cualquiera 

de los dos documentos, esto significará que el notario francés estará poco inclinado a 

notarizar documentos que estén fuera de su control (i.e. otorgados en el extranjero).23 En 

Italia sólo los actos otorgados ante o depositados con un notario local pueden ser 

registrados.24   

Por oposición, en Inglaterra, Escocia, Suecia y Finlandia en los que no se requiere 

de ninguna formalidad particular para el registro aparte de que el acto se efectúe por escrito, 

un acto de transferencia de un inmueble ubicado en dichos países y celebrado fuera de los 

mismos es válido y puede ser registrado. En España la Ley Hipotecaria requiere que los 

actos de transferencia o gravamen inmobiliario se otorguen en un acto notarial.25 Este acto 

notarial es usualmente ejecutado ante un notario español, pero también podría otorgarse 

ante algún notario de algún otro país europeo, siempre que sea equivalente al acto notarial 

                                                

 

20 Christoph U. Schmid, et al., Real Property Law and Procedure in the European Union, General Report, 
European University Institute, 2005, p. 83. 
21 Christian Hertel, Hartmut Wicke, Real Property Law and Procedure in the European Union, Germany, 
European University Institute, 2005, p. 34. Hendrik Ploeger, Aart van Velten and Jaap Zevenbergen, Real 
Property Law and Procedure in the European Union, Report for The Netherlands, European University 
Institute, 2005, p. 33. 
22 Stéphane Glock, Real Property Law and Procedure in the European Union, France, European University 
Institute, 2005, p. 54. 
23 Ibid. 
24 Giovanni Liotta, Real Property Law and Procedure in the European Union, Italy, European University 
Institute, 2005, p. 53. 
25 Pedro Garrido, Real Property Law and Procedure in the European Union, Spain, European University 
Institute, 2005, p. 33-34. 
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español en cuanto a su fondo y forma (i.e. que el notario no sólo verifique la identidad de 

las partes, sino la capacidad para contratar, el que el contrato refleje la voluntad de las 

partes y que sea conforme a las leyes del lugar).26 Este es el caso en la mayoría de los actos 

notariales europeos, aunque no por ejemplo en Londres, en donde se verifica la propiedad 

inmueble pero no la validez o legalidad del acto jurídico contenido en el documento. Sin 

embargo, en la práctica aparentemente la mayoría de los registros españoles aceptan 

transferencias o poderes otorgados ante notarios londinenses, aunque no sean exactamente 

equivalentes al concepto de acto notarial español.27   

México parece seguir el mismo camino que España en el caso de los Estados que 

nos ocupan. Conforme con lo señalado por los Códigos Civiles de Sonora y Baja 

California, los actos jurídicos celebrados en el extranjero son inscribibles siempre que estén 

traducidos al español y sean legalizados.28 El Código Civil Federal añade el requerimiento 

de que estén protocolizados ante notario mexicano, con lo que este código sigue el 

principio más estricto del derecho francés e italiano, sin llegar al extremo del requerimiento 

del derecho alemán u holandés. Es poco claro el camino que tomará el registrador en 

estados como Sonora y Baja California cuando se presente para ser registrado un 

documento extranjero, con la debida traducción al español y legalización, pero que 

provenga de un país en el que dicho documento haya sido otorgado ante un notario que no 

cumpla las mismas funciones de fedatario público que en México, o a través de otro 

procedimiento privado. Tal sería el caso de los documentos de transferencia de inmuebles 

otorgados en los Estados Unidos respecto de inmuebles ubicados en México. Dado que no 

existe una figura equivalente a la del notario público latino en los Estados Unidos, los actos 

de transferencia otorgados en los Estados Unidos vendrían otorgados como instrumentos 

privados, y por tanto correrían el riesgo de ser rechazados por la oficina del registro público 

respectivo en México, salvo que se otorguen ante alguna de las oficinas consulares 

mexicanas. Este riesgo, si uno se pone en el lugar del comprador, es probablemente muy 

alto y con toda seguridad lo más sencillo es otorgar el acto de compraventa inmueble en 

                                                

 

26 Ibid. 
27 Ibid. 
28 Art. 48 Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora; Art. 2872 Código Civil para el Estado de Baja 
California. 
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territorio mexicano y ante notario mexicano o ante consulado mexicano para que tenga toda 

la fuerza inscribible conforme a la ley mexicana.   

La conclusión podría apuntar a que si bien es cierto que en teoría en toda una serie 

de países es posible celebrar la transferencia inmobiliaria fuera del país en el que 

posteriormente va a registrarse, se recomienda muy especialmente el involucrar a notarios o 

abogados locales. Si es imperativo que el contrato de transferencia se celebre fuera del país 

en que posteriormente se registrará por razón de inmovilidad física de uno de los 

otorgantes, p.ej., la alternativa recomendable parece ser el que las partes soliciten con 

posterioridad el registro por parte de un notario o abogado local y que otorguen un poder al 

comprador o al notario o abogado local para que lleve a cabo todos los pasos necesarios en 

la jurisdicción dentro de la cual el inmueble esté ubicado para su registro. Sin embargo, aún 

en este caso, es importante mencionar el riesgo de duplicar comisiones y gastos legales y de 

notarios. Como resultado la solución más sencilla y barata sigue siendo el efectuar toda la 

transacción inmobiliaria en el país en el que el inmueble esté ubicado.  

Obviamente sería importante el lograr que los requerimientos y contenido de los 

actos notariales de distintos países fueran equivalentes (tanto en fondo como en forma), 

dado que de esta manera se podría lograr la libre circulación de actos notariales de 

transferencia de propiedad entre países, su registro, y la ejecutabilidad de las obligaciones 

que resulten de los mismos.29  

k. Catastro y Registro 

Los levantamientos catastrales, de origen muy antiguo, están principalmente vinculados con 

la necesidad de establecer el control del suelo con fines impositivos. De acuerdo con la 

definición del diccionario Merriam-Webster, el Catastro es un registro oficial de la 

cantidad, valor y propiedad de bienes inmuebles utilizado para recaudar impuestos. El 

Catastro consiste en una serie de mapas a escala de todos los terrenos y construcciones, a 

los que se asigna un número de identificación al que está ligada toda la información 

registrada sobre una propiedad en específico para facilitar su almacenamiento, indización y 

                                                

 

29 Cfr. Pedro Garrido, Real Property Law and Procedure in the European Union, Spain,  p. 34. 
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búsqueda.30 La Suprema Corte de Justicia en México define al Catastro como el registro de 

bienes inmuebles propiedad de particulares que sirve como base para el repartimiento y 

cobro de impuestos.31   

Por su parte, la función del Registro Público es dar publicidad a los actos jurídicos a través 

de su registro a efectos de hacerlos oponibles a terceros.32 Esta diferencia funcional entre el 

Catastro y el Registro Público es confirmada por la Suprema Corte de Justicia de México 

cuando establece que los certificados emitidos por el Registro Público buscan demostrar 

quién es el propietario legal de la propiedad inscrita, mientras que los certificados emitidos 

por Catastro sirven como evidencia del valor de la propiedad inscrita.33 La diferencia entre 

la función catastral y la registral y la preeminencia de la información del Registro Público 

con respecto a la información del Catastro se enfatiza por lo siguiente: cualquier persona 

sin legitimación jurídica puede suministrar información al Catastro,34 mientras que sólo 

personas con legitimación jurídica respecto de una transacción en particular o un 

procedimiento administrativo o judicial pueden suministrar información o solicitar 

inscripciones al registro público;35 cualquier información, documentación o transacción 

presentada ante el registro público es calificada por peritos en legislación registral mientras 

que la información presentada ante el Catastro no es calificada antes de ser archivada en la 

base de datos catastral. Esta calificación previa a la inscripción en el Registro Público, 

según se mencionó en la Introducción, consiste en un análisis de los elementos legales de 

                                                

 

30  Recordation of Interests in Land, supra  n. 1, pp. 87-88. 
31  Amparo Civil Directo 7704/38, Pérez J. Carmen, 9 de abril de 1942, Quinta Época, Tercera Sala, 

Semanario Judicial de la Federación LXXII, p. 392. 
32  Ver, e.g., el Art. 2 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de 

Baja California publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 2 de diciembre de 
2005. Esta ley deroga a la Ley de Organización y Reglamentaria del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Baja California del año 1978. 

33  Queja en Amparo Civil 609/48, Trujillo Tomás, 7 de mayo de 1949, Quinta Época, Primera Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, p. 796. 

34  E.g., de conformidad con los Arts. 31 y 32 de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, 
cualquier propietario, inquilino o persona encargada de un predio deberá proporcionar la información 
solicitada por el Catastro; los Artículos 36 y 37 de la Ley del Catastro Inmobiliario del Estado de 
Baja California, del 2 de septiembre de 1994, establecen en forma similar que los propietarios, 
poseedores, o arrendatarios o sus representantes deben proporcionar toda la información solicitada 
por el Catastro e informarle acerca de cualquier modificación que sufra el inmueble. 

35  E.g., de conformidad con el Art. 66 de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, la 
inscripción de documentos sólo la pueden solicitar aquellas personas que tengan un interés legítimo 
en el derecho que se va a inscribir, por el fedatario que autorizó la escritura correspondiente, o por 
las autoridades administrativas o judiciales correspondientes.  
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forma y fondo requeridos por la ley local para la existencia de determinado acto jurídico 

previa a su registro, incluyendo la descripción del objeto de la transacción (i.e., en 

transacciones inmobiliarias, entre otras cosas, la descripción y medidas del inmueble).   

Por lo tanto, en México al igual que en otros países con sistemas registrales similares, la 

información catastral, independientemente de cuán precisa sea, no tiene validez legal (salvo 

con fines impositivos) y, por lo general, no posee valor probatorio, mientras que la 

información que consta en el Registro Público es completamente oponible frente a terceros 

(y, por lo tanto, frente a la información que consta en el Catastro y frente al Catastro 

mismo) y posee pleno valor probatorio en cualquier procedimiento judicial o administrativo 

(ya sea civil, agrario, administrativo stricto sensu, fiscal, mercantil, etc.). En este tema tan 

importante, la Suprema Corte de Justicia ha establecido claramente que el Registro Público 

es la fuente de información fehaciente para el juzgador y al que debe de darse crédito, 

independientemente de lo que conste en el Catastro.36 Por todas estas razones, puede 

decirse que la información del Catastro posee un valor subordinado a la información sobre 

derechos reales inmobiliarios inscrita en cualquier oficina del registro. Por lo tanto, si bien 

la información catastral ha sido utilizada ocasionalmente como evidencia posesoria en 

procedimientos de prescripción adquisitiva o ad perpetuam ante los tribunales mexicanos, 

carece del valor probatorio iuris tantum o que admite prueba en contrario propio de las 

inscripciones en el registro de la propiedad.  

II. PROGRAMA PILOTO DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS 

PÚBLICOS  

a.  El Programa Piloto de Modernización de los Registros Públicos 

2003 marcó el arranque de un programa piloto para la modernización de los Registros 

Públicos de tres estados de la República Mexicana, programa con un costo total de 4 

millones de dólares. El financiamiento para el proyecto provino de recursos no 

                                                

 

36  Amparo en Revisión 7991/67, Rafael Álvarez Sánchez, 19 de junio de 1968, Sexta Época, Segunda 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, Tercera Parte, CXXXII, p. 73. 
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reembolsables del Fondo Multilateral de Inversiones administrado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo ( BID ) por US$2,000,000 y de recursos de contraparte 

mexicanos por US$2,000,000 adicionales. CONAFOVI fue elegida por el gobierno federal 

mexicano como la agencia ejecutora del programa piloto. El gobierno mexicano identificó a 

tres estados para que participaran en el Programa Piloto de Modernización: Colima, Sonora 

y Baja California. Estos estados fueron elegidos debido al avance comparativo de sus 

registros públicos y a su interés manifiesto y compromiso con la reforma de sus sistemas de 

derechos de la propiedad.37 La elección de Sonora se debió además a la unificación entre 

Catastro y Registro de la Propiedad en un solo instituto estatal ( Instituto Catastral y 

Registral del Estado de Sonora o ICRESON ), y al potencial de su frontera común con 

los E.U.A. para atraer inversión extranjera substancial en inmuebles habitacionales caso 

que el sistema del Registro de la Propiedad funcione bien.38 Por estas y otras razones y 

debido a la antigua relación de trabajo del Centro con el ICRESON y con el Estado de 

Sonora, ante consulta del BID el Centro recomendó a Sonora. Estos tres estados 

desarrollaron un sistema propio para el registro de transacciones inmobiliarias,39 

automatizando las oficinas principales del Registro de la Propiedad en los municipios más 

importantes con la finalidad de integrar la información del Registro de la Propiedad y del 

Catastro en un solo sistema de folio electrónico. Al momento de iniciarse el programa de 

modernización, estos estados ya habían invertido en sistemas y equipo informático durante 

la década anterior pero sin un plan coordinado, su personal requería capacitación y algunas 

oficinas pequeñas aún no habían sido automatizadas.40   

i. Marco Legal 

De acuerdo con el análisis realizado por el BID para la aprobación por su Directorio del 

programa piloto de modernización del Registro, algunos aspectos de la legislación sobre la 

                                                

 

37  Mejor Acceso al Crédito a Través del Fortalecimiento de los Derechos de Propiedad, supra n. 15, p. 
5. 

38  Ibid., p. 6. 
39  Ibid., p. 7; Sistema Integral de Información Registral SIIR , Dirección de Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, Gobierno del Estado de Baja California, Reconocimiento Innova Estatal 
2005, disponible en http://www.innova.gob.mx/archivos/3/8/0/1/files/archivos/sip-6176.pdf. 

40  Mejor Acceso al Crédito a Través del Fortalecimiento de los Derechos de Propiedad, p. 7. 

http://www.innova.gob.mx/archivos/3/8/0/1/files/archivos/sip-6176.pdf
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propiedad requerían también de modernización para facilitar operaciones inmobiliarias.41 

Al momento de iniciar el programa piloto la legislación de Sonora, por ejemplo, no 

contemplaba los folios electrónicos, la firma electrónica ni el acceso remoto al registro 

público, dado que el marco legal databa de una era previa a Internet. Por lo tanto y a pesar 

de que algunos estados han venido incorporando el acceso en línea para Notarios Públicos y 

otros usuarios, es necesario modificar la legislación para validar dicho acceso remoto y 

dotar de ejecutabilidad a los documentos firmados electrónicamente como documentos o 

registros inscribibles y probatorios. Un proyecto de ley actualmente en discusión en el 

congreso estatal de Sonora introduce, entre otros cambios, este concepto de firma 

electrónica. La recientemente aprobada Ley Registral de Baja California (BC), junto con 

una serie de reformas a distintos ordenamientos substantivos y adjetivos locales, actualiza 

la actividad registral en BC dotando de valor jurídico a la firma y documentos electrónicos.  

ii. Objetivos Generales 

En términos generales, el programa piloto de modernización plantea los siguientes 

objetivos:42   

i) Acercamiento a los principales usuarios institucionales del Registro Público 

en estos tres estados, incluyendo notarios públicos, entidades financieras, 

pequeñas empresarios y organismos estatales y federales de la vivienda, para 

lograr su cooperación y sugerencias;  

ii) Reingeniería de procesos analizando los distintos pasos del procedimiento 

de registro de una transacción en los Registros Públicos antes de la reforma, 

fragmentados en distintas instalaciones físicas y muchas personas, a efectos 

de disminuir los pasos y mejorar los servicios, reduciendo tiempos y costos.  

iii) Conversión de los sistemas de información en sistemas eficientes de 

información gerencial, operando sobre la base de un sistema de folio real 

                                                

 

41  Ibid., p. 7. 
42  Ibid., pp. 5-7. 
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electrónico, vinculando la información del Registro de la Propiedad y del 

Catastro, permitiendo que los usuarios actualicen fácilmente la información 

y la visualicen por propiedad, zona o por propietario, reemplazando y 

actualizando de manera selectiva las plataformas de software y hardware que 

lo requieran, y capacitando al personal en el manejo de sistemas.  

iv) Modernización del marco legal para facilitar las transacciones inmobiliarias 

con base en folio electrónico, firma electrónica, acceso remoto al Registro 

Público y vinculación entre Catastro y Registro Público;  

v) Migración de libros y folios en papel al sistema informático, incluyendo el 

traspaso caso por caso de los anteriores libros de registro, i.e., cuando se 

celebre una transacción de determinada propiedad, evitando así los altos 

costos iniciales y el alto grado de error;  

vi) Validación de datos; y  

vii) Vinculación del Registro con el Catastro para actualizar información sobre 

propiedades en sus características físicas y legales para una mejor, si es que 

no perfecta, coordinación entre ambas entidades. Este vínculo interno está 

apoyado por la práctica de proporcionar al Registro, en caso de inscripciones 

inmobiliarias, un plano descriptivo emitido por el Catastro.43   

                                                

 

43  Reglamento de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora (publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora el 15 de diciembre de 1994), Art. 92. 
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III. EL REGISTRO PÚBLICO DE SONORA (ICRESON) Y SU PROCESO DE 

MODERNIZACIÓN 

a. Modernización del ICRESON 

i. Organización 

El Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora o ICRESON cuenta con 16 oficinas, 

2 de las cuales (Hermosillo y Puerto Peñasco) se encontraban en abril de 2005 adelantadas 

respecto del calendario establecido para el programa de modernización. De acuerdo con la 

información proporcionada en el mismo mes de abril de 2005, 70% de las solicitudes de 

registro en particular correspondían a transacciones inmobiliarias, 17.9% a transacciones 

mercantiles (las cuales son de naturaleza federal) y el 13% a otras transacciones (e.g., 

testamentos).   

En el primer trimestre del 2005, ICRESON informó la siguiente división de actividades por 

oficina:    

Oficina   % de Actividad Total  % de Ingreso Total 

Hermosillo 42.00 36.17 

Cajeme 16.57 20.42 

Guaymas 09.00 06.86 

Puerto Peñasco 04.15 11.27 

Otros 29.18 25.28 

 

ii. Significado de la Modernización 

Al comienzo del proceso de modernización, el equipo informático de las oficinas 

municipales de Catastro y Registro era escaso y anticuado y no se contaba con ningún plan 

para su renovación. Los recursos humanos eran insuficientes. Prácticamente no existía 



 

19

 
programación informática dado que el personal a cargo estaba abrumado por funciones 

operativas. La página en internet del ICRESON, por ejemplo, era meramente informativa y 

estaba sin actualizar.   

Para las oficinas municipales de ICRESON, el proceso de modernización significó: la 

compra de equipo informático moderno para las oficinas del Registro; conexión en línea de 

las oficinas locales y municipales con la base de datos central del estado, con fines de 

acceso remoto, consulta y solución de problemas; mantenimiento y auditoría de bases de 

datos; y reducción de costos de larga distancia mediante conexiones telefónicas vía internet. 

La modernización también significó la creación de herramientas para el control de gestión 

en la distribución y seguimiento de solicitudes de registro, mediante un sistema de 

semáforos rojos, verdes y amarillos para solicitudes recibidas, en proceso o despachadas, 

respectivamente. Un ejemplo de las ventajas de este sistema de semáforos lo constituye la 

solicitud frecuente de información al ICRESON por el poder judicial, con plazo de entrega 

de 24 horas después de haberse recibido la solicitud. Antes de que se aplicara el sistema de 

semáforos y asignación, el plazo de 24 horas vencía antes o poco después de que la 

solicitud judicial hubiera sido asignada para su respuesta. El sistema permite ahora asignar 

las solicitudes casi instantáneamente dando más tiempo de respuesta ante las solicitudes 

judiciales de información.   

Gracias a la interacción con notarios, la modernización ha hecho posible el proceso de pre-

calificación, el cual permite a los notarios capturar los datos y enviar la información 

electrónica a través de internet para que el Registro la califique previo a la presentación 

física de la documentación ante el Registro. Este proceso de pre-calificación no impacta la 

base de datos del Registro. Sólo permite que el Registro Público acelere la calificación de la 

información electrónica enviada previamente, misma que será presentada más tarde 

físicamente por los notarios. Este sistema permite que el Registro Público procese más 

rápido la información que de lo contrario se presentaría sólo físicamente y que requeriría, 

entre otros elementos, la captura de datos directamente por el Registro Público.    
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Del total de solicitudes presentadas ante ICRESON, el 30% se devuelven por contener 

errores mecánicos. Por este motivo, ICRESON ha implementado un nuevo programa con 

los notarios solicitándoles corrijan los errores mecánicos recurrentes para evitar el 

desperdicio de tiempo y recursos del Registro Público.  

iii. Objetivos 

El proceso de modernización de ICRESON contempla los siguientes objetivos:   

Objetivo  % de Avance 

1.  Reingeniería de Procesos 77% 

2.  Formación y Conservación Técnica y 

Catastral 

59% 

3.  Captura, Validación y Complementación de 

la Base de Datos Registral 

23% 

4.  Desarrollo de SIGCRES (Sistema de 

Información Geográfica, Catastral y 

Registral) 

15% 

5.  Infraestructura de Cómputo y 

Comunicaciones 

28% 

6.  Desarrollo de la Página Web 72% 

7.  Implementación de SIGCRES 0% 

8.  Implementación de Sistema de Gestión de 

Calidad 

0% 

9.  Programa de Capacitación 0% 

 

iv. Avance 

El ICRESON informó del avance en las siguientes áreas, a abril de 2005:   
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1. Finalización de los términos de referencia para la contratación de empresas 

consultoras en relación con:  

a. Captura de datos y validación de 70,000 transacciones de los archivos de 

Hermosillo. 

b. Digitalización y captura de información de los archivos de Puerto Peñasco. 

c. Formación y conservación técnico-catastral de Puerto Peñasco. 

d. SIGCRES.  

2. Implementación de seguimiento de trámites vía Internet, posible actualmente en 

el caso de bases de datos de las oficinas de Hermosillo, Ciudad Obregón, Puerto 

Peñasco, Guaymas y Magdalena.  

3. Consulta en línea vía internet de la base de datos de la oficina de Hermosillo.  

4. Instalación de terminales de consulta del Registro Público de la Propiedad en las 

oficinas de Hermosillo, Puerto Peñasco, Guaymas y Cajeme para uso público.  

5. Colocación de códigos de barra en libros y legajos de uso público, con 

propósitos de control.  

6. Homologación de criterios registrales mediante reuniones regionales de los 

directores de oficinas y a través de la función desempeñada por el departamento 

jurídico de ICRESON.   

7. Envío al Congreso del proyecto de ley sobre firma electrónica, con posterioridad 

a su aprobación por el ejecutivo.   

8. Avance del 40% en el proyecto de Ley Catastral y Registral, ley que establece 

como pre-requisito para ser registrador el ser abogado.   
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9. Digitalización para consulta pública de 30 de los 50 libros parcialmente 

destruidos de los archivos históricos de Hermosillo.  

v. Descentralización y Catastro 

Hasta el año de 2001 el estado de Sonora administraba el Catastro. En 2002 la 

administración del Catastro se delegó a los municipios de conformidad con la Ley Catastral 

y Registral del Estado de Sonora.44 Puerto Peñasco fue la primera oficina en recibir la 

administración completa de las funciones catastrales en agosto de 2005. La Ley establece 

que independientemente de que cada municipalidad administre el Catastro, el ICRESON 

emitirá las políticas, lineamientos y normas técnicas generales a que se sujetará la función 

catastral en el estado, para uniformar la normatividad de los municipios en la materia y los 

datos registrales, e integrará y operará el sistema estatal de información registral.   

En el primer trimestre de 2005 el Registro y el Catastro firmaron un acuerdo de delegación 

y descentralización de tareas y funciones del Registro a Catastro. De acuerdo con este 

modelo, los municipios administrarían independientemente el Catastro, pero el Catastro 

dependería del ICRESON en los aspectos regulatorios internos. El Catastro también está a 

cargo de asignar valores reales para la fijación de impuestos a la propiedad y cobro de los 

mismos. Esta tarea es muy importante si se tiene en cuenta que el cobro impositivo en 

México por derechos de propiedad es uno de los más bajos del mundo. La transferencia de 

obligaciones del estado a los municipios que comenzó en el año 2002, representa una 

reducción de comisiones que los municipios pagan al estado por los servicios prestados de 

un 25% a un 8%. En otras palabras, por cada peso que el municipio cobra por trámites de 

registro, éste transfiere ocho centavos al Estado de Sonora. El municipio invierte el dinero 

que se ahorra con esta reducción de comisiones, de acuerdo con los acuerdos de 

coordinación firmados por el estado con los municipios, en la compra de equipo nuevo. 

ICRESON, en colaboración con la Universidad de Sonora y con fondos del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, está creando una plataforma de información geográfica 

para el desarrollo del estado de Sonora, proceso que está en curso. 

                                                

 

44  Ley Catastral y Registral, supra n. 4, Art. 44, II. 
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vi. Registro Agrario 

El Registro Agrario Nacional, un órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma 

Agraria, está a cargo del Catastro Rural Nacional y del control de la tenencia de: terrenos 

pertenecientes a núcleos agrarios, incluyendo los ejidos;45 terrenos nacionales; terrenos 

baldíos; y colonias agrícolas y ganaderas y de las sociedades mercantiles o civiles 

propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o forestales.46 La Ley Agraria establece que los 

notarios y los Registros Públicos locales deben notificar al Registro Agrario acerca de 

autorizaciones o registro de transacciones y documentos relacionados con la transformación 

de propiedad ejidal en propiedad privada y viceversa o de la adquisición de lo que era 

propiedad ejidal por parte de empresas civiles y mercantiles. A partir de 1992 la nueva Ley 

Agraria permitió que las parcelas de los ejidos se privatizaran y vendieran si así lo 

decidieran los ejidos, siguiendo un procedimiento complejo.47 Una vez privatizada una 

parcela ejidal, ésta se debe inscribir en el Registro Público.48 Si no está privatizada, debe 

estar inscrita en el Registro Agrario. En abril de 2005, ICRESON y el Registro Agrario 

Nacional firmaron un acuerdo para el intercambio recíproco de información entre el 

Catastro Urbano administrado por ICRESON y el Catastro Rural administrado por el 

Registro Agrario Nacional. De acuerdo con la información proporcionada por funcionarios 

de ICRESON, se espera que este intercambio de información ocurra dentro de los próximos 

2 años.  

vii. Publicidad Efectiva en Sonora 

El ICRESON fue creado en 1992 para mejorar la certeza y confiabilidad del Registro 

Público de Sonora y para armonizarlo con los registros catastrales. Tal como se mencionara 

                                                

 

45  La palabra ejido se refiere tanto al régimen comunal de propiedad de ciertos terrenos y a la 
comunidad titular de los derechos sobre dichos terrenos, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Agraria. Los terrenos dentro del ejido están sujetos a distintos regímenes, dependiendo de si son 
de uso común, para asentamiento urbano o para aprovechamiento, uso y usufructo individual.  Los 
terrenos para fines domésticos o uso colectivo son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
Los terrenos sujetos al uso individual se denominan parcelas y se pueden privatizar por decisión del 
ejido. Ley Agraria, Arts. 9, 44-46, y 63-86. 

46  Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, Art. 8. 
47  Ley Agraria, Arts. 76-89. 
48  Ley Agraria, Art. 82 
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anteriormente, ICRESON fue creado para que realizara tanto las tareas catastrales como las 

registrales y para coordinar la información de ambos buscando certeza en la descripción y 

localización de los bienes inmuebles registrados, de conformidad con el Artículo 110 de la 

versión de la ley en 1992. Pero este Artículo junto con otros tres Artículos del Título 

Quinto de la Ley fue abrogado, con lo que se eliminó la centralización funcional dejándose 

a los municipios el cumplimiento de este importante objetivo. Si bien la abrogación del 

Título Quinto de la Ley provocó una cierta lentitud en la implementación del programa de 

la Ley y cierta disparidad entre los resultados positivos obtenidos en algunas ciudades o 

municipios (Hermosillo y Ciudad Obregón) respecto de los resultados no tan positivos de 

otras (como por ejemplo Guaymas), el sistema en todo el estado de Sonora es en general 

muy eficiente.49 Independientemente de esta disparidad relativa, el Centro considera que la 

información que se puede obtener en lugares como Guaymas aunque no tan puntual como 

la obtenida en otras oficinas del estado, es tan confiable como la información obtenida en 

las principales municipalidades, como Hermosillo o Ciudad Obregón.  

viii. ¿Qué tan Pública/Accesible es la Información Registrada?  

La información registrada con el ICRESON es totalmente pública. De acuerdo con el 

Artículo 40, XVII, el sistema registral brinda información a aquellas personas que la 

solicitan a través de los medios establecidos por la ley. El Reglamento del la Ley (el 

Reglamento ), en su Artículo 134, establece que cualquier persona puede solicitar copia 

de documentos inscritos.50  En una de las oficinas visitadas (Hermosillo), los usuarios 

pueden consultar los registros en terminales de computadora. Los libros donde se inscriben 

los documentos (el sistema de registro de Sonora se basa en la incorporación o 

transcripción de las copias completas de los documentos presentados para ser inscritos 

conforme con el Artículo 84 del Reglamento) también están a disposición del público en las 

dos oficinas que visitamos: Gauymas y Hermosillo. ICRESON está considerando adoptar la 

                                                

 

49  El Título Quinto de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora regulaba la coordinación del 
Catastro y el Registro. 

50  Reglamento de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, supra n. 43. 
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técnica de registro folio real , lo que facilitaría en gran manera la consulta de las 

inscripciones del registro.51   

ix.  ¿Qué tan Comprehensivo es el Sistema? 

De acuerdo con una declaración reciente de un distinguido notario mexicano, alrededor del 

50% de los habitantes de la Ciudad de México D.F. carece de título de propiedad. Éste 

problema es bastante común en muchas partes del mundo, donde se requiere de incentivos 

para que las personas registren sus derechos de propiedad. Sin embargo, Sonora parece no 

padecer este problema. De acuerdo con la información proporcionada por el ICRESON, 

alrededor del 95% de los terrenos del estado están inscritos. Además, la Ley Registral de 

Sonora en sus Artículos 31 al 37 exige a todos los dueños y poseedores que inscriban sus 

derechos reales inmobiliarios. ICRESON está trabajando con la sociedad civil de Sonora 

mediante la difusión de información acerca de su función y de los procedimientos de 

inscripción, y el acercamiento a propietarios con problemas de analfabetismo.   

x. Derechos Sujetos a Inscripción o Anotación 

Inscripción. La ley de Sonora contempla como únicos documentos inscribibles los 

siguientes: escrituras públicas o actas notariales; resoluciones y providencias judiciales; 

documentos privados autenticados ante notario público, registro público, corredor público, 

autoridad municipal o juez local; y declaraciones iniciales y finales de situación patrimonial 

de servidores públicos municipales y estatales.52 En particular, la Sección de Inmuebles del 

Registro Público de Sonora registra: i) actos y documentos que creen, declaren, reconozcan, 

adquieran, transmitan, modifiquen, limiten, graven o extingan el dominio o posesión 

originaria de bienes privados, públicos o agrarios y los demás derechos reales sobre 

inmuebles; ii) la constitución del patrimonio familiar;  iii) testamentos que transfieran 

inmuebles, mismos que se registran después del fallecimiento del testador; y iv) contratos 

de arrendamiento inmobiliario mayores a 6 años o con anticipos de rentas por más de 3 

                                                

 

51  Respecto del significado de la técnica de folio real, cfr. supra n. 16. 
52  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 48. 
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años.53 A pesar de su enumeración expresa los derechos reales inmobiliarios sujetos a 

inscripción se amplían a través de una disposición miscelánea que establece que la Sección 

de Inmuebles del Registro de Sonora inscribirá todos los inmuebles relacionados con los 

documentos cuya inscripción sea solicitada especialmente por las leyes aplicables.54  

Anotación preventiva. A diferencia de otros estados como Baja California, la legislación 

de Sonora no considera la solicitud de un Certificado de Libertad de Gravámenes que hace 

un notario como preparación para una transacción como un aviso preventivo y, por lo tanto 

en este Estado no existe un sistema de reserva de prioridad de una transacción que se está 

negociando.55 De conformidad con la ley de Sonora, las anotaciones preventivas se utilizan 

para mantener la prioridad en los siguientes casos, entre otros: avisos preventivos enviados 

por un notario después del cierre de una transacción preservando la prioridad durante 60 

días para que se presente la documentación correspondiente para su registro; notificaciones 

acerca de demandas sobre la propiedad de un inmueble determinado o la constitución, 

declaración, modificación o extinción de cualquier derecho relacionado; avisos preventivos 

de mandamientos de embargo, otorgándose 45 días para el registro del embargo definitivo; 

órdenes de secuestro, órdenes judiciales que prohíban la venta de activos, o resoluciones en 

materia de amparo, mismas que podrían cerrar el registro para el inmueble respectivo; 

fianzas legales o judiciales; y demandas radicadas por la autoridad judicial promovidas para 

exigir el cumplimiento de contratos preparatorios o para dar forma legal a contratos 

concertados que tengan por objeto inmuebles o derechos reales.56   

xi. Plazo para el Registro o Anotación y  Facultad de dar Seguimiento al 

Avance de los Registros o Anotaciones 

La ley no establece un plazo determinado para la calificación e inscripción de un 

instrumento que se presenta ante el Registro, aunque la ley responsabiliza civilmente a los 

                                                

 

53  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 71, I-IV. 
54  Ibid., Art. 71, V. 
55  A este respecto, cfr. supra, Sección I.d.  Anotaciones preventivas. 
56  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Arts. 64, 72, 73. 
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empleados del Registro por tardanzas injustificadas en el proceso de registro.57 Las 

anotaciones preventivas deben hacerse generalmente dentro de las 24 horas de recibidas,58 

o inmediatamente en el caso del aviso preventivo enviado por el notario al cierre de una 

transacción.59 Tal como se mencionara anteriormente,60 en Sonora los avisos preventivos 

corresponden a las notificaciones enviadas por el notario o la autoridad ante quien se cerró 

una transacción, solicitando al Registro que mantenga la prioridad de dicha transacción 

durante un cierto período de tiempo (60 días) mientras se presenta para su registro.61   

En la oficina de Hermosillo, el proceso de inscripción rara vez toma más de cuatro o cinco 

días después de su recibo, dependiendo de la complejidad de los instrumentos presentados.  

Los avisos preventivos se registran el mismo día o al día siguiente de su recepción, aunque 

su calificación puede tomar entre 3 y 4 días. En Guaymas, Sonora, donde los recursos 

humanos y financieros están un poco más limitados, la inscripción puede tomar entre 6 y 7 

días, y los avisos preventivos pueden no quedar anotados inmediatamente.   

El sistema informático de la oficina de Hermosillo mantiene record de gravámenes y 

asuntos en trámite después de presentados pero antes de su registro,  a través del campo 

conocido como asunto en trámite. Este campo, que sólo se encuentra disponible en la 

oficina de Hermosillo para certificados y no es visible para el usuario a través de las 

terminales locales de consulta, no se encuentra disponible en la oficina de Guaymas donde 

el sistema no puede dar seguimiento a los gravámenes y asuntos en trámite después de 

presentados y antes de su registro.   

ICRESON está tratando de solucionar este inconveniente mediante la implementación de un 

sistema de semáforos para alertar a los funcionarios del registro sobre asuntos en trámite.  

ICRESON mencionó que el sistema contará con una función que bloqueará 

automáticamente cualquier asiento que se intente realizar en algún registro si es que existe 

algún asunto en trámite con respecto al mismo. Esta función mejorará definitivamente la 

                                                

 

57  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 115.III. 
58  Reglamento de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 82. 
59  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 64. 
60  Ver supra, Sección II.b.x. 
61  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 64. 
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capacidad de ICRESON de dar seguimiento a gravámenes en trámite y así disminuir al 

mínimo cualquier riesgo relacionado con la cantidad relativamente pequeña de demandas 

presentadas por la emisión de Certificados de Libertad de Gravámenes sin reflejar dichos 

gravámenes en trámite. Este riesgo es relativamente pequeño, según la opinión de 

profesionistas experimentados operando en esta región.   

xii. Procedimientos Administrativos de Registro y Formatos Estándares 

Los procedimientos administrativos y de registro son bastante simples y funcionales. La 

mayoría se cumplen utilizando los formatos autorizados de conformidad con el Artículo 62 

del Reglamento. La legislación de Sonora permite el registro de documentos certificados 

por Notario Público y documentos privados autenticados.62  

Debe tenerse en cuenta que la tendencia mundial en cuanto a formalidades de registro y 

aranceles busca la simplificación y el abatimiento de costos. Esto incluye la eliminación del 

requisito de participación de notarios o abogados. Al 7 de diciembre de 2005, el registro de 

cualquier instrumento público o privado en Sonora que cree, transfiera, modifique, grave  o 

extinga la propiedad originaria de bienes inmuebles o cualquier derecho real sobre los 

mismos, o por contratos de arrendamiento, debe pagar una tarifa de 5 al millar sobre el 

precio de la operación. En las traslativas de dominio, el precio a pagar sería el más alto 

entre: a) el precio de la transacción, b) el catastral, o c) el precio del avalúo, aunque si 

dichos montos son inferiores a 286 Pesos, aplicará este último monto.63 El piso de 286 

Pesos no aplica en caso de programas de vivienda.64 El sistema actual de aranceles en 

Sonora no parece afectar la actividad crediticia, de acuerdo a la opinión de banqueros 

operando en el área.  Sin embargo, se ha hecho del conocimiento del Centro que se han 

presentado demandas ante los tribunales federales y de Sonora que cuestionan el sistema de 

aranceles registrales en Sonora y otros estados. A la fecha de este reporte dichas demandas 

no han sido resueltas. 

                                                

 

62  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Arts. 48. III, 64; Reglamento de la Ley Catastral y 
Registral del Estado de Sonora, Art. 65. 

63  Página en internet de ICRESON, http://www.ICRESON.gob.mx/tramites/aranrpp.htm, visitada en 
Diciembre 7, 2005. 

64  Ibidem. 
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xiii. Prioridad y Reglas para su Preservación 

De conformidad con los Artículos 61 y 63 de la Ley, la regla de prioridad es inequívoca: los 

derechos de propiedad sobre un mismo inmueble se clasifican de acuerdo al orden en el que 

se inscriban o anoten (primero en tiempo, primero en derecho) y debido a la naturaleza 

excluyente (efecto erga omnes ) de los derechos de propiedad, el primer derecho que se 

inscribe o anota prevalece por encima de cualquier derecho incompatible que busque 

registrarse posteriormente.
65 La prioridad de los documentos inscritos o anotados en el 

Registro está determinada por la hora y fecha de presentación del documento.66 Esto 

significa que la prioridad no está determinada por la hora o fecha del pago de las cuotas 

correspondientes ni por la fecha y hora de la inscripción real del documento. De acuerdo 

con una disposición similar del Código del Distrito Federal y su interpretación 

correspondiente, la Suprema Corte de Justicia estableció que la inscripción queda registrada 

con la fecha en que se presentaron los documentos a la oficina del Registro Público y no 

con la fecha en que se registra físicamente la inscripción o se paguen los aranceles.67  

Tal como se mencionara anteriormente,68 la prioridad puede reservarse para un documento 

firmado siempre que el notario o fedatario notifique a la oficina del Registro que el 

instrumento ya ha sido ejecutado por las partes.69 Cuando se presente este aviso preventivo, 

el funcionario del registro registrará una anotación preventiva en la inscripción o 

inscripciones pertinentes de manera inmediata y sin costo alguno, haciendo pública así la 

existencia de la transacción recién firmada y por registrarse. Si el documento se presenta 

para ser inscrito dentro del plazo de 60 días, la inscripción resultante será efectiva contra 

terceros a partir de la fecha del aviso preventivo. Esta anotación preventiva es muy útil en 

                                                

 

65  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Arts.62, 68. 
66  La prelación entre los diversos documentos ingresados al Registro, sin perjuicio de la calificación 

Registral, se determinará por la hora y fecha de entrada del documento al Registro [ ] - Ley 
Catastral y Registral, Art. 63. 

67  Jurisprudencia 251, Quinta Época, Tomo XXV, en 155, Tomo XXXVII, p.2094, Tomo XLVI, en 
3207, Tomo LVI, p. 1673. 

68  Ver supra, Sección II.b.xi. 
69  Ley Catastral y Registral, Art. 64. 
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el proceso de bursatilización dado que permite presentar el derecho de garantía inmobiliaria 

a partir del momento en que se cierra la transacción.

   
xiv. Confiabilidad de los Datos Inscritos 

De acuerdo con los Artículos 67 de la Ley y 100 del Reglamento, no se podrá inscribir 

ningún documento a menos de que haya alguna partida previa de inscripción por medio de 

la cual los derechos de la parte otorgante estén registrados y la información que se 

desprenda del nuevo documento sea consistente con la de la partida previa. Esto preserva 

los derechos de las partes dentro de la cadena de propiedad y la calidad y fidelidad del 

sistema registral. La Ley hace una excepción para la primera inscripción o para la 

inscripción original de un documento que represente a una cierta propiedad (apertura de 

registro o inmatriculación de finca). De conformidad con el segundo párrafo del Artículo 

66 de la Ley, la parte que desee inscribir un documento a través del cual se creen, 

transfieran o modifiquen los derechos de propiedad o de posesión sobre terrenos rústicos o 

urbanos debe adjuntar un plano o croquis de los bienes, con su respectiva localización. En 

caso de fraccionamientos, el Artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral contempla la 

inscripción de subdivisiones como tales y de las porciones resultantes. En el caso de la 

bursatilización de fraccionamientos, la inscripción previa del fraccionamiento como tal y de 

las subdivisiones correspondientes significaría que la obligación de adjuntar un plano 

podría cumplimentarse presentando un duplicado de lo que ya está inscrito, contribuyendo 

así a la rentabilidad de la operación.   

De conformidad con el Artículo 92 del Reglamento, la oficina catastral correspondiente 

debe emitir este plano descriptivo. Este requisito asegura la correspondencia de las medidas 

entre el terreno deslindado y lo registrado. En caso de discrepancia, se requiere de un 

procedimiento judicial para subsanarla. Este procedimiento se conoce como procedimiento 

de apeo y deslinde , un procedimiento que a pesar de su naturaleza judicial no supone un 

conflicto entre las partes.70 Éste es un procedimiento consensual o de jurisdicción 

voluntaria de las partes respectivas ante el juez pidiendo el establecimiento correcto de las 

                                                

 

70  Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, Arts. 687-692. 
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medidas del inmueble respectivo.71 Si desde el comienzo hasta el final de este 

procedimiento no existen conflictos o desacuerdos entre las partes o los propietarios 

colindantes, o de presentarse alguna desavenencia ésta se resuelve, el juez emitirá una 

declaración judicial con las medidas correctas. Estas medidas pueden luego ser registradas 

por las partes modificando las anteriormente registradas. En caso de que existiera algún 

conflicto entre las partes o con los propietarios colindantes, el procedimiento concluye sin 

una sentencia judicial que modificara las medidas.72 En este caso, la parte correspondiente 

puede proceder judicialmente para litigar sus derechos.73 Si, por otro lado, la discrepancia 

deviene de lo que se conoce como errores materiales o de concepto, dicha discrepancia se 

podrá substanciar o corregir mediante una comparación ministerial o mecánica entre el 

instrumento o título registrado y la partida de registro.74 La legislación sonorense no 

contempla, aparentemente, una definición de lo que es un error material o de concepto. Las 

leyes de otros estados de la República Mexicana incluyen generalmente dentro de la noción 

de errores materiales la escritura de una palabra por otra y errores en nombres, propiedades 

o montos que no afectan la substancia de la inscripción.75 Otros estados definen 

generalmente a los errores conceptuales como errores que alteran la substancia de la 

inscripción, pero cuya corrección, tal como se estableció anteriormente, se puede lograr 

mediante una comparación ministerial del instrumento o título inscrito y la partida de 

inscripción.76 Esta corrección registral de errores materiales o de concepto, en la cual el 

registro realiza la modificación correspondiente sin recurrir al procedimiento de deslinde, 

sólo se puede llevar a cabo siempre y cuando no haya desacuerdo entre las partes.77 En caso 

de desacuerdo, la parte respectiva deberá recurrir a un procedimiento judicial.   

El Artículo 101 del Reglamento preserva aun más el orden en la cadena de propiedad al 

diferir cualquier inscripción o anotación hasta que los registros o anotaciones pendientes se 

efectúen. Una vez que se registre o anote un documento, el Registro no aceptará ningún 

                                                

 

71  Ibid., Art. 836. 
72  Ibid., Art. 691, II, III, V. 
73  Ibid., Art. 691, IV. 
74  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 60. 
75  Cfr., e.g., Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de Baja 

California, Art. 56. 
76  Ibid., Arts. 57, 58. 
77  Ibid., Art. 59, 2º párrafo. 
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otro documento de la misma o anterior fecha en relación con la misma propiedad o derecho 

real inmobiliario contrario a o incompatible con lo registrado.78   

La fidelidad de las inscripciones del Registro está contemplada por el Artículo 55 de la Ley 

que establece el efecto de fe pública del sistema de registro de Sonora: cualquier persona 

que confíe en la información registrada para realizar una compra a título oneroso está 

protegida; él, sus sucesores y cesionarios pueden confiar en la validez de su compra, 

incluso si sus derechos como otorgante se anulan o cancelan siempre y cuando dicha 

anulación o cancelación no resulte de las constancias mismas del Registro, no se haya 

violado ley prohibitiva o de interés público y el comprador no tenga conocimiento al 

respecto.79   

Tal como se mencionara anteriormente,80 el Artículo 72 de la Ley contempla las 

anotaciones preventivas de asuntos como litispendencia (presentadas para advertir que el 

título inscrito se encuentra en litigio), embargos y providencias judiciales que ordenen el 

secuestro de bienes.81 Es necesaria la anotación preventiva de dichos reclamos para darle al 

demandante en cuestión prioridad sobre los derechos de los compradores subsiguientes o 

demandantes similares.  

Es posible que algún tribunal dé entrada a la moción para cancelar una anotación preventiva 

de un juicio en curso (litispendencia), incluso antes de que se dicte sentencia sobre ese 

juicio. Por ello, el hecho que se haya eliminado una notificación de litispendencia de los 

registros no convierte al título de un comprador subsecuente en concluyente.  De 

conformidad con el tercer párrafo del Artículo 55 de la Ley, una vez que el carácter 

controvertido del título ha sido dado a conocer a través del Registro, aunque sea 

brevemente, se considera que el público está informado y, presumiblemente, con el deber 

de solicitar más información acerca del estado actual del litigio. Esto constituye un 

problema para las aseguradoras de títulos estadounidenses que no siempre advierten que la 

                                                

 

78  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 68. 
79  Sobre el tema de protección a terceros conforme a derecho mexicano puede verse B. Kozolchyk, The 

Mexican Land Registry, A Critical Evaluation, 12 Ariz. L.Rev. 265, pp. 336-338 (1970). 
80  Ver supra, Sección II.b.xi. 
81  Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 72, I-IV, VI. 
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cancelación de una anotación preventiva de litispendencia no implica necesariamente que 

la demanda subyacente haya también sido cancelada. Los jueces también tienen la facultad 

de restituir o reponer una anotación preventiva de litispendencia cancelada previamente. 

Los adquirientes de buena fe pueden, por tanto, correr el riesgo de quedar sujetos a una 

transferencia o gravamen que surja de una anotación preventiva cancelada si el juez 

restituye la anotación preventiva anteriormente cancelada. Es importante tener en cuenta 

que en todos estos casos las órdenes judiciales no son calificadas por el registrador y que el 

Registro Público actúa como una entidad ministerial que sigue las instrucciones del juez.82 

Los compradores y acreedores de buena fe, por lo tanto, pueden correr el riesgo de la 

imposición de gravámenes a pesar de la cancelación judicial de una anotación preventiva de 

litispendencia o debido a su restitución judicial.  

Como se mencionó en el párrafo anterior, el Artículo 55 de la Ley establece que una vez 

que el carácter controvertido de un título ha sido dado a conocer a través del Registro, 

aunque sea brevemente, los compradores de buena fe corren el riesgo de que se les 

impongan gravámenes a pesar de la cancelación judicial de una anotación preventiva de 

litispendencia. Es importante tener en cuenta que el Artículo 55 de la Ley aplica solamente 

a anotaciones preventivas que no estén sujetas a caducidad o cuya vigencia no esté 

establecida por el Artículo 73 o por otro artículo de la Ley. Tal como se mencionara 

anteriormente,83 las anotaciones por embargos preventivos contempladas por el Artículo 

73.I, por ejemplo, están sujetas a una caducidad automática de 45 días y si la anotación 

caduca sin que se haya realizado el embargo efectivo, la anotación caducada no tiene 

ningún valor. En cambio el Artículo 55 hace referencia a anotaciones realizadas como 

resultado de recursos de Amparo u otro procedimiento judicial que impugne la validez del 

título de propiedad o del derecho registrado, como en aquellos procedimientos en que se 

impugna la validez de los certificados emitidos por el Registro Agrario declarando a un 

ejido propiedad privada. Es en este tipo de procedimientos judiciales que el párrafo tres del 

Artículo 55 aplica y no en aquellos en que la Ley contempla una caducidad automática.   

                                                

 

82  Reglamento de la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora, Art. 75. 
83  Ver supra, Sección II.b.x. 
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La experiencia adquirida como resultado del trabajo de verificación de validez de títulos de 

propiedad en el estado de Sonora indica que los servicios registrales de este estado han 

mejorado considerablemente a partir de la creación del ICRESON. Sin embargo, persisten 

los problemas con el status de tierras antes sujetas a régimen de copropiedad y que todavía 

no se han dividido formalmente (proindivisos), a pesar de que el Artículo 102.V del 

Reglamento establece que cualquier documento que se presente para ser inscrito, cuando la 

propiedad o derechos en cuestión estén sujetos a copropiedad, debe precisar claramente 

(con precisión matemática) la parte alícuota que corresponda a cada copropietario. Esto 

significa que en la compraventa de tierras en régimen de copropiedad existe el riesgo de 

que el Registro inscriba transacciones sin el consentimiento de todos los propietarios, 

especialmente cuando el vendedor no se encuentra dentro del grupo original de 

copropietarios. Este riesgo se reduce cuando se negocia la transacción con un vendedor que 

pertenece al grupo original de copropietarios dado que el Registro debe retrotraerse a la 

transacción original a través de la cual el vendedor adquirió un derecho como parte del 

grupo original y donde consta claramente que se debe obtener el consentimiento de todos 

los copropietarios. La mayoría de estos problemas no se presentan sólo en México, y no son 

privativos del Registro Público como tal, sino que corresponden al tema de la tenencia de la 

tierra en general. Este tema se tratará con mayor profundidad en el reporte respectivo sobre 

el marco legal de este Estudio de Factibilidad. Aquellas personas que operan con base en 

las inscripciones del Registro deben estar al tanto de la existencia de este riesgo.     

IV. EL REGISTRO PÚBLICO DE BAJA CALIFORNIA Y SU PROCESO DE 

MODERNIZACIÓN  

a. El Proceso de Modernización  

El sistema actual del Registro Público de Baja California y su modernización y eficiencia 

son el resultado de un proceso que comenzó con la digitalización, captura de datos y 
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sistematización de procesos en 1992,84 cuyos resultados fueron por primera vez evidentes 

en 1995, y que se vio fortalecido mediante su incorporación al programa piloto de 

modernización de los registros públicos.85 Este proceso llevó al Registro Público de BC de 

ser una mera oficina de archivo, a su papel actual de protectora del patrimonio de los 

ciudadanos de BC.86 A mediados de los noventas la actividad registral en este estado da un 

giro total mediante la reingeniería de sus procesos, substituyendo métodos de registro 

lentos y anticuados por esquemas modernos y ágiles, con tecnología de punta.87 Sin 

embargo, las oficinas del Registro Público de BC continuaron operando con base en 

procesos aislados y bases de datos independientes hasta el 2001.88 En 2000 el Registro 

Público de BC adopta toda una estrategia de documentación de procedimientos y 

estandarización de actividades para el 100% de sus procesos, personal y la totalidad de sus 

oficinas registrales, certificados por la norma ISO 9001:2000.89   

b. El Sistema Integral de Información Registral 

Actualmente el Registro Público de BC opera con base en un Sistema Integral de 

Información Registral o SIIR implementado en 2001 y resultado de la digitalización del 

100% de los archivos y de un reordenamiento estructural de la administración y asignación 

de recursos del Registro, que enlaza la base de datos de las cinco oficinas registrales del 

estado y vincula a dependencias gubernamentales federales, estatales y municipales como 

INFONAVIT, SAT, Contraloría del Estado, Auditoría Fiscal del Estado, PGR,etc., al sector 

privado ligado con la propiedad raíz de BC y al público en general mediante el acceso 

electrónico directo a su base de datos.90   

El Sistema Integral contiene altos niveles de seguridad mediante claves de acceso que se 

otorgan al personal del Registro previa firma de convenios de confidencialidad, 

                                                

 

84  Sistema Integral de Información Registral, supra n. 29, p. 10. 
85  Ver supra, Sección II. 
86  Sistema Integral de Información Registral, pp. 10, 21. 
87  Ibid., p. 2. 
88  Ibid., p. 10. 
89  Ibid., p. 2. 
90  Ibid., pp. 3, 17. 
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permitiéndose el control y rastreo con exactitud de los ingresos a la base de datos, la 

dosificación del acceso al sistema de cada empleado dependiendo de su perfil y área de 

trabajo, la preservación de la integridad de la base de datos original mediante la 

implementación de una base de datos espejo, y el respaldo cotidiano de información en 

medios digitales.91 Todos los procesos que giran en torno al SIIR permiten la medición del 

cumplimiento de metas a través de indicadores periódicos de satisfacción y productividad, 

como encuestas al usuario, permitiendo la reorientación de tareas, métodos o políticas y la 

determinación de la efectividad del SIIR.92 Este sofisticado sistema informático, junto con 

las jornadas de capacitación en materia de cultura y economía de la legalidad, han 

contribuido en forma muy importante al desaliento de viejas prácticas de corrupción.93 Esto 

está reflejado en la ausencia de casos de alteración de la base de datos y de procedimientos 

de sanción o inhabilitación en contra de funcionarios o empleados de la presente 

administración del Registro y de quejas por corrupción.94 El respaldo de toda la 

información de los Registros Públicos de BC mediante el Sistema Integral permitió, 

adicionalmente, que los libros de registro fueran trasladados a áreas de almacenamiento 

para su control y custodia permanente por personal calificado y especializado.95   

La implementación del SIIR permitió el reordenamiento estructural de la administración y 

aplicación de recursos, canalizándose a áreas estratégicas y de alto impacto, como la 

reubicación de personal calificado a lugares de atención al público.96 El SIIR ha permitido 

una economía de hasta el 50% del gasto correspondiente al ejercicio fiscal, pudiéndose 

despachar, por ejemplo, 319% más solicitudes de servicio con el mismo personal y 

presupuesto asignado en 2001, reorientándose los recursos ahorrados a labores  

gubernamentales con finalidad social.97   

c.  Profesionalización 
                                                

 

91  Ibid., pp. 5, 13-14. 
92  Ibid., p. 4. 
93  Ibid., pp. 5, 13. 
94  Ibid., pp. 5-6. 
95  Ibid., p. 5. 
96  Ibid., p.17. 
97  Ibid., pp.3,17-18. 



 

37

 
El Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Baja California es una dependencia 

de la Administración Pública Central del Estado de Baja California, conformada por una 

plana de Servidores Públicos representados por el Director, un Subdirector, Coordinadores 

de áreas Administrativa, Jurídica e Informática, 5 Registradores Públicos encargados de 

ejercer la actividad registral en cada uno de los 5 municipios del estado: Mexicali, Tijuana, 

Ensenada, Tecate y Playas de Rosarito, 7 Subregistradores, 38 Abogados analistas de 

inscripciones y certificados, 8 Informáticos, 70 Encargados de áreas operativas y 15 de 

áreas administrativas.98   

Cada empleado integrado al SIIR tiene como metas mínimas de desempeño la agilización 

del tiempo de solventación de solicitudes recibidas y la disminución de segundos análisis 

por errores. Esto se tradujo durante el periodo de enero de 2004 a mediados de 2005, en el 

caso de certificados de no propiedad, en un cumplimiento promedio del 88.76% de las 

metas individuales del tiempo máximo de respuesta previamente fijado en 5 minutos y en 

un cumplimiento del 100% del margen máximo de error permitido previamente fijado en 

8% respecto del total de certificados emitidos.99   

La administración actual del Registro Público de BC está fuertemente comprometida con la 

profesionalización de la tarea registral, compromiso que ha llevado a contratar para tareas 

registrales exclusivamente a Licenciados en Derecho, a dotar a empleados nuevos con 

cursos de inducción al puesto, a la implementación de un esquema de incrementos de 

sueldo al 100% de la plana laboral y de estímulos al desempeño, a implementar un servicio 

profesional de carrera cubriendo vacantes con el personal más capacitado ocupando la plaza 

de rango inmediato inferior, y a aprovechar al máximo a personas contratadas en 

administraciones previas bajo otros esquemas a fin de utilizar su experiencia y potencial, 

pero capacitándolas para lograr un desarrollo adecuado de la función registral.100 La 

profesionalización del Registro de BC está sustentada asimismo en robustas prácticas de 

capacitación continua nacionales e internacionales, como diplomados en Derecho Registral, 

                                                

 

98  Ibid.,  pp. 2, 6. 
99  Ibid., pp.7-8. 
100  Ibid., pp. 6-7, 9. 
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cursos, seminarios, video-conferencias, talleres y un doctorado en Derecho Tributario, 

capacitación que se brinda sin afectar el servicio cotidiano a la ciudadanía.101 Este 

compromiso con la profesionalización de la tarea registral en BC se traduce en un alto 

sentido de pertenencia de los empleados del Registro de BC reflejado en una baja tasa de 

rotación del 3.94%.102   

Del total del personal del Registro Público de BC, el 100% cumple con el perfil de su 

puesto, y gracias a la elaboración del Manual de Procesos que describe la tarea del Registro 

en cada una de sus dependencias, y de los Manuales de Calidad y de Organización, los 

empleados tienen pleno conocimiento de sus responsabilidades y de la forma en que deben 

realizar sus actividades, de la organización del Registro Público, de la interrelación de todos 

los procesos por medio de diagramas de flujo, de la política y objetivos de calidad y del 

perfil de todos los puestos, facultades y obligaciones.103 Asimismo se están terminando de 

elaborar las normas e instrumentos de valuación de cada puesto para efectos de su 

certificación por el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laborales.104 

La funcionalidad y éxito del SIIR ha sido recientemente avalado por el convenio que el 

Registro Público firmó recientemente con CONAFOVI para replicar en el resto de la 

República Mexicana las prácticas y documentación del SIIR que permitan dar un mejor 

servicio a la ciudadanía a través de los registros públicos.105  

d.  Publicidad Efectiva 

La ley actual que rige al Registro Público en el estado de Baja California ( Ley Registral de 

BC ) se publicó recientemente en el Boletín Oficial el 5 de diciembre de 2005, derogando a 

la ley anterior que data de 1978 cuando también se reformó el Código Civil.106 La nueva 

Ley Registral, junto con una serie de reformas a distintos ordenamientos substantivos y 

adjetivos locales, actualiza la actividad registral en BC dotando de valor jurídico a la firma 

                                                

 

101  Ibid., pp.3, 7. 
102  Ibid., p. 9. 
103  Ibid., pp. 7, 15. 
104  Ibid., p.7. 
105  Ibid., pp. 4, 17. 
106  Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de Baja California, supra n. 

32. 
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y documentos electrónicos. La ley derogada de 1978 fue lo suficientemente flexible como 

para permitir y apoyar los distintos cambios que se realizaron en el sistema registral de BC 

durante los últimos diez o doce años. El papel que desempeñó el Código Civil de BC 

(artículos del 2866 al 2911) para facilitar estos cambios es muy importante.   

El reglamento de la Ley Registral de BC, publicada en 1993 y actualmente en vigor en lo 

que no contravenga a la ley recientemente publicada,107 fomentó el proceso de 

digitalización que llevó al sistema de registro de este estado al lugar preeminente que ocupa 

entre los 31 estados de la República Mexicana. La Ley Registral de BC (Artículo 5), 

continuando con la práctica establecida por la ley recientemente derogada, asigna la 

dirección del sistema registral al titular de la Dirección del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio , con sede en Mexicali. De conformidad con la Ley Registral, 

dicha Dirección continúa dependiendo directamente del Gobernador del estado: el Director, 

quien es nombrado por el Gobernador, es parte del gabinete del Gobernador junto con otros 

secretarios de estado y directores.108 El Subdirector, los Registradores y Subregistradores a 

cargo de cada una de las cinco oficinas del Registro del estado también son designados por 

el Gobernador a propuesta del Director.109  

La importancia de permitir que el sistema esté dirigido desde una fuente central de toma de 

decisiones se refleja en el hecho de que la calidad de los servicios prestados en cada una de 

las tres oficinas visitadas del Registro de BC es prácticamente la misma: en Rosarito, la 

oficina más nueva y pequeña con 6 empleados, el tiempo de respuesta es aún más rápido 

que en Mexicali y Ensenada. El profesionalismo y el compromiso también se reflejan en los 

manuales y políticas internas y procedimientos de las oficinas del Registro Público de BC, 

manuales certificados según se ha dicho de acuerdo a la norma ISO 9001:2000.  

                                                

 

107  Ibid., Artículo Transitorio Segundo, Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el 
Estado de Baja California. 

108  Ibid., Arts. 5 y 7. 
109  Ibid., Arts. 6-7. 
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e. ¿Qué tan Pública/Accesible es la Información Registrada? 

El acceso a la información del Registro es ilimitado tal como lo establece el Código Civil 

de Baja California, Artículo 2868. En cada oficina hay pantallas en las que los usuarios 

pueden consultar directamente los registros. También se pueden efectuar consultas remotas 

mediante una cuota anual de 1,000 Pesos.110 La información se ordena actualmente en el 

sistema por índices bajo inmueble , nombre de la empresa , nombre de la persona y 

ubicación . Con respecto al folio real, Baja California cuenta con un folio real virtual (a 

falta de un verdadero sistema de folio real) a través del motor de búsqueda del sistema que 

agrega electrónicamente la información por inmueble y la presenta como si el Registro 

tuviera una carpeta electrónica o folio por inmueble.   

Aunque el sistema permite que los notarios accedan de manera remota para capturar datos, 

permitiendo así la presentación electrónica de transacciones bajo su cuidado, los notarios 

entrevistados parecen considerar esto como una carga y como un trabajo ministerial o 

mecánico en beneficio del Registro.  La reacción típica de los notarios ante esta tarea es: 

¿cuánto me va a pagar el Registro Público si mi oficina captura los datos? Las agencias 

municipales, estatales y federales, como la Sociedad Hipotecaria Federal, INFONAVIT, y 

las agencias locales de vivienda capturan en línea los datos de las transacciones que 

presentan para su registro o, por lo menos, adjuntan a sus presentaciones el disquete con la 

información electrónica de las operaciones presentadas para su registro. La Ley Registral 

contempla las inscripciones basadas en presentaciones electrónicas, es decir, el registro de 

información presentada en disquete o medio electrónico similar o emitida y enviada 

electrónicamente.111 La Ley establece que la información generada o archivada 

electrónicamente tiene pleno valor y efecto legal siempre y cuando esté autenticada 

mediante la firma electrónica correspondiente.112  

                                                

 

110  US$95.37 a la tasa de cambio del 9 de febrero de 2006. 
111  Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de Baja California, Art.3, 

IX. 
112  Ibid., Art. 70. 
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f.  ¿Qué tan Comprehensivo es el Registro? 

En un afán por promover el uso de los servicios registrales, incluido el registro de la 

propiedad raíz en el estado, el Registro de BC instituyó las jornadas registrales mediante 

las cuales funcionarios del Registro salen a las calles a promover sus servicios de casa en 

casa mediante volantes y a prestar servicios a la comunidad.113 Acorde con esta política de 

acercamiento al público, el Registro Público de BC ha comisionado en cada una de sus 

oficinas registrales a un funcionario con poder de decisión con rango de Subregistrador a 

fin de otorgar asesoría jurídica registral gratuita a los usuarios.114 Asimismo el Registro 

implementó en las oficinas el servicio de elaboración de contratos privados de transmisión 

de dominio a través de personal calificado, con un costo de hasta 700 pesos, que frente a los 

5,000 pesos que se tenían que pagar por contratos elaborados por gestores con errores 

frecuentes de fondo y forma, reduce costos en beneficio del público y contribuye a 

garantizar la eficacia en la transmisión de dominio y la certeza jurídica en la tenencia de la 

tierra.115   

A efectos de registrar una transferencia inmobiliaria o cualquier documento por medio del 

cual se modifiquen derechos de propiedad, la parte interesada debe adjuntar deslinde 

catastral debidamente autorizado por el Catastro municipal en cuestión (junto con otros 

elementos tales como avalúo, declaraciones de impuestos federales y estatales, etc.).116 Los 

documentos traslativos de dominio sólo se podrán registrar si indican la ubicación de la 

propiedad y proporcionan una descripción del predio estableciendo superficie, medidas y 

colindancias (de acuerdo con la ley, esta descripción debe concordar con su antecedente 

registral).117 En el caso de fraccionamientos, si el fraccionamiento está inscrito en los libros 

del Registro, el procedimiento podrá no requerir más de la presentación de un duplicado del 

plano o mapa depositado con el Registro.118 

                                                

 

113  Sistema Integral de Información Registral, p. 10. 
114  Sistema Integral de Información Registral, pp. 10, 18. 
115  Ibid., p. 18. 
116  Ley del Registro Público, Artículo 38; Reglamento de la Ley de Organización y Reglamentaria del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Art. 9. 
117  Ley del Registro Público, Art. 39; Reglamento de la Ley de Organización y Reglamentaria del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Art. 13. 
118  Sobre de un procedimiento similar, cfr. el Art. 9 del Reglamento de Fraccionamientos del Estado de 

Baja California. 
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g.  Tiempo de Procesamiento 

Los asuntos en trámite se consignan como tales por el sistema informático. Los avisos 

preventivos se procesan el mismo día. En el caso de solicitudes de Certificados de Libertad 

de Gravámenes, una vez presentada la solicitud el sistema envía una alerta en caso de que 

alguna presentación o notificación anterior o alguna solicitud se encuentre en trámite. De 

conformidad con el Artículo 34 de la Ley Registral de BC, el registrador tiene 5 días (a 

partir del momento en que se presenta el documento para su registro) para resolver sobre la 

procedencia o improcedencia del registro de los documentos. Salvo documentos complejos, 

el tiempo de registro de documentos es de entre 2 y 3 días en cuatro de las oficinas del 

Registro y 1 día en Rosarito.  

En los casos en que se presenta un gran volumen de documentación proveniente de una 

misma fuente, como por ejemplo cuando un mismo notario presenta gran cantidad de 

créditos hipotecarios de un mismo usuario (INFONAVIT, SHF, alguna Sofol),119 esta carga 

de trabajo en gran escala se distribuye en el tiempo. En el caso de transacciones exentas de 

pago de aranceles, por ejemplo viviendas de interés social, el tiempo de procesamiento es 

de 10 días aproximadamente. En ambos casos, la impresión del Centro es que el Registro 

de BC es más que capaz de responder a las solicitudes de inscripción en gran escala.  

h. Procedimientos Administrativos y Formatos Estándares 

El Artículo 2882 del Código Civil de BC y los Artículos 33 y 37 de la Ley establecen el 

tipo de información que todas las inscripciones deben tener y el Artículo 7 del Reglamento 

dispone la digitalización de los asientos de los libros existentes en el SIIR para facilitar el 

acceso al público. Cualquier persona que consulte electrónicamente los registros podrá ver 

la versión escaneada de las inscripciones escritas a mano de los libros antiguos. El Artículo 

6 del Reglamento permite que se digitalicen y validen las copias de los documentos, el 

contenido de los cuales se resume en las inscripciones. Las inscripciones se registran 

directamente en el sistema informático. Si bien las inscripciones y notificaciones ya no se 

                                                

 

119  Sofol o Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 




